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26-2026 05/03/2026 Acuerdo Guber-
nativo. Reglamento para la emisión, 
Negociación, Colocación y Pago del 
Servicio de los Bonos del Tesoro de la 
República de Guatemala para el Ejerci-
cio Fiscal Dos Mil Veintiséis. 

002-2026 04/03/2026 Oficio Circu-
lar del Presidente de la República de 
Guatemala. Disposiciones para la efi-
ciencia, control y uso adecuado de los 
recursos públicos, para el Ejercicio Fis-
cal 2026.

02-2026 PUNTO SEGUNDO. 
27/02/2026 Acuerdo de la Municipali-
dad de La Democracia, Departamento 
de Escuintla. Exonera la multa por pago 
extemporáneo del Boleto de Ornato, 
durante el período comprendido del 1 
al 31 de marzo de 2026. 

06-2026 PUNTO SEGUNDO. 
28/02/2026 Acuerdo de la Municipali-
dad de San Bartolomé Milpas Altas, De-
partamento de Sacatepéquez. Reforma 
al Reglamento de Transporte de Pasa-
jeros y de Carga del Municipio de San 
Bartolomé Milpas altas, Departamento 
de Sacatepéquez. 

08-2026 PUNTO QUINTO. 26/02/2026 
Acuerdo de la Municipalidad de Parra-
mos, Departamento de Chimaltenan-
go. Exonera la multa para hacer efecti-
vo el pago del arbitrio denominado BO-
LETO DE ORNATO en la jurisdicción del 

Municipio de Parramos, Departamento 
de Chimaltenango. Esta exoneración se 
concede hasta el 31 de marzo de 2026. 

4935-2025 26/02/2026 Sentencia de 
la Corte de Constitucionalidad. Decla-
ra inconstitucionales los numerales 4, 7 
y 8 del artículo 14 “Licencias por insta-
lación y conducción de señales” Capítu-
lo Único “De las Tasas, Rentas y Multas” 
del Título I del enunciado “Aprobar la 
Actualización del Plan de Tasas, Rentas 
y Multas del Municipio de La Democra-
cia, Departamento de Huehuetenango” 
contenido en punto Décimo Sexto del 
Acta 19-2025, del 13 de mayo de 2025; 
como consecuencia se expulsan del or-
denamiento jurídico, retrotrayéndose 
los efectos de este fallo al 28 de julio de 
2025, fecha en que se publicó en el Dia-
rio de Centro América su suspensión 
provisional. 

6317-2025 24/02/2026 Sentencia de 
la Corte de Constitucionalidad. De-
clara inconstitucional contra la frase 
“(…) o privada (…)” contenida en la lite-
ral “b” del artículo 18 del “Plan de Tasas, 
Rentas y Multas del Municipio de Santo 
Domingo Suchitepéquez”, aprobado 
en el punto sexto del Acta 24-ORD-
2020, que documenta la sesión ordi-
naria celebrada por el Concejo Munici-
pal de Santo Domingo Suchitepéquez 
del Departamento de Suchitepéquez, 
el 13/06/2020; como consecuencia se 
expulsa del ordenamiento jurídico, re-
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trotrayéndose los efectos del 
presente fallo a la fecha en que 
se publicó en el Diario de Centro 
América su suspensión provisio-
nal.

7013-2025 24/02/2026 Sen-
tencia de la Corte de Consti-
tucionalidad. Declara incons-
titucionales contra los párrafos 
indicados de los artículos 12 del 
epígrafe “TASA MUNICIPAL”, y el 
artículo 13 del epígrafe “TASA AD-
MINISTRATIVA”, del “Reglamento 
de Autorización, Construcción, 
Instalación y/o Uso de Antenas, 
Postes, Cableado y Fibra Óptica, 
para la Comercialización de los 
Servicios de Telecomunicaciones 
y Energía Eléctrica Privada para 
el Mantenimiento, Conservación 
y Ornato de Banquetas y Calles 
del Municipio Patzún, Departa-
mento de Chimaltenango”, inser-
to en el punto cuarto del Acta 30-
2025 de la sesión extraordinaria 
del Concejo Municipal de Patzún 
del Departamento de Chimalte-
nango, celebrada el 23/07/2025; 
Como consecuencia se expulsan 
del ordenamiento jurídico los re-
feridos enunciados normativos, 
retrotrayéndose los efectos del 
presente fallo a la fecha en que 
se publicó el auto de 14/10/2025 
en el que se dispuso su suspen-
sión provisional.
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